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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
zn 105 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(12R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA
	

Ptas.

Trimestre 	 36
	

Trimestre..... 	 45
Seis meses 	 66
	

Seis meses... 	 84
1.1n año 	  120 	 Un año 	

	
130

Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 300 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos loa anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVATENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de •su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

ditit

oleliff Ofi(io! del Nado
ones pondlente al día 8 de noviembre de 1951
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Administracion Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administraciän
Local

Circular por la que se dan normas
a las Corporaciones Locales pa-
ra la confección y tramitación de
los presupuestos ordinarias para
1952.

Excnios. Sres.: La más reciente
Cireular de esta Dirección General
sobre presupuestos 'fué dictada en.
2 de octubre de 1945 para orien-
tar a las Corporaciones locales so-
bre los principios normativos de
la Ley de Bases de 17 de julio de
1945. EI Decreto de 25 de enero
de 1946, anticipó, de manera pro-
visional la promulgación de las
normas relativas a las Haciendas
locales, y por lo tanto las referen-
tes a presupuestos. La Ley de Ré-
gimen Local, de 16 de diciembre
de 1950, ha confirmado aquellos
Principios, que serán objeto de
amplio desarrollo en el Reglamen-
to que se está, elaborando y que;
en su día, constituirá su comple-
mento necesario.
En tales circunstancias, y ante la

necesidad de que todas las Admi-
lastraciones locales se ajusten a
criterios uniformes en la corifeo -
`' itin y tramitación de los presu-
puestos ordinarios para el eierc i -
Pi Ct próximo, esta Dirección Gene-
ra l ha tenido a bien dictar las si-
guientes reglas:

Primera . Como normas de ea-
Iticter general, en la preparación
Y tramitación de los presupuestos
ordinarios para 1952, las Diputa-
ciones Provinciales, Cabildos In -sulares y Ayuntamientos observa-
l'au las siguientes:

a ) Prohibición de déficit.—Co-
,4 dispone el articulo 651 de la
l'eY de Régimen Local, ningún
Presupuesto podrá, ser aprobado

con déficit. Deberá mantenerse el
principio del equilibrio financiero,
para que el presupuesto cumpla su
función esencial, que es la de con-
tener los gastos dentro de los lí-
mites de los ingresos" presumibles,
evitando su nivelación : aparente.

b) Cuantía del presupuesto.—
Tampoco podrá elevarse su cuan-
tía en relación con el ejercicio de
1951,   Cuando hubiera r resultado
déficit en la liquidación del corres-
pondiente a 1950, a menos que se
justifique plenamente el incremen-
to de ingresos :que se calculen ob-`-:
tener en 1952.

Los cálculos de ingresos y gastos
han de ajustarse 'a la realidad so-
bre la base, en cuanto a los pri-
meros, de la recaudación en ejer-
cicios anteriores, producida por
recursos cuya imposición y orde-
nación habrá de realizarSe según
los artículos 691 y 692 con inde-
pendencia del presupuesto,. y con
la salvedad de causas que. hagan

• Prever un mayor rendimiento,
.siempre que existan, y respecto a
los segundos, del coste efectivo de
los servicios acomodado a las ne-
cesidades presentes.

c)• Redacción.—Serán redacta-
dos, según los modelos oficiales
actualmente en uso y con sujeción
estricta a. 'loa preceptos conteni-
dos en la Sección primera del ca-
pítulo IV del título tercero de la
Ley, debidamente adaptada.

Los Municipios 'donde no exista
el cargo de Interventor por la
cuantía de su presupuesto, podrán
prescindir de las partidas en el es-.
tado de gastos, siempre que los
tconceptos 'aparezcan 'numertidos
correlativamente en la totalidad del
presupuesto.

En el capítulo.., sexto del estado
de gastos deberán los Ayuntamien-
tos figurar todos los de personal,
con absoluta independencia de los
de material de oficinas. Se recuer-
da a las Diputaciones de régimen
común que todos los gastas de per-
sonal incluso los de Beneficencia
han de estar incluidos en el capí-
tulo VIII, de acuerdo con su mo-
delacióm

d) Bases Ue ejectición.--iA los
estados 'de gastos e ingresos po-
drán unir, las 'Corporaciones las
bases de ejecución a que se refiere
el articulo 652 de la Ley, cuando

lo juzguen conveniente, que sólo
estarán en vigor durante- el ejerci-
cio de cada presupuesto y el de la
prórroga, en su caso.

e) Anteproyecto general.--Será
redactado por el Interventor, ,uriien-
do al mismo las certificaciones re-
lacionadas en el número 2 del ar-
tículo 53 de la Ley. A tal efecto,
las distintas dependencias y servi-
cios vendrán obligados a facilitar
al expresado 'funcionario los datos
necesarios, con las modificaciones
que a juicia de las mismas proce-
da introducir.

f) Proyecto de Presupuesto.,-A
Será. formado por el Presidente de
la Corporación, asistido del Secre-
tario y del Interventor, tomando
como base el anteproyecto gene.-
ral, como dispone el párrafo pri-
mero del artículo 653 de la Ley
El Secretario autorizará las actas
correspondientes de estas reunio-
nes. 	 •

La Memoria . a.. que alude el pá-
rrafo 2 de dicho artículo será re-
dactada por el Presidente y con-
tendrá una exposiCión real de la
situación económica, explicando
las modificaciones esenciales que
se introduzcan para lograr la* ni-
velación en relación can el presu
puesto del ario anterior.

Será preceptivo el dictamen -de
la Comisión de Hacienda y Econo-
mía de las Diputaciones Provincia-
les y el de la Comisión de •Hacien-
da de los Ayuntamientos que lalu-
vieren constituida.

Debe tenerse presente que se-
gún la. Ley de 16 de diciembre de
1950 no se - requiere la exposición
al público del anteproyecto ni- 'del
proyecto de presupuesto.

g) Documentos que han de
unirse al proyecto.—Además de los
documentos que se enumeran en el
párrafo 2 del artículo 652 de' la
Ley, se unirán al proyecto los si-
•guientes:

.1. Informe del Interventor,
acreditativo de que se ha formado
sin 'déficit inicial.

2. Plantilla de los empleados
de todo orden que perciben sus ha-
beres can : cargo al Presupuesto,
con-la conveniente separación, en-
tre técnicos, administrativos,, de
servicios especiales y subalternos,
uniendo -a la misma certificación
que acredite que en el e stdcro de

gastos figuran todas las cantidades
correspondientes y que los de per-
sonal técnieo y administrativo no
exceden del veinticinco por ciento
del total. Ambos documentos los
redactará el Secretario. .

3. !Certificación del Secretario
de los aumentos de sueldo, quin-
quenios, gratificaciones • y demás
emolumentos para el personal, que
uontenga el proyecto en relación
con el presupuesto (lel año ante-
rior ,. indicando las fechas de las
sesiones en que fueran abordados
y el dictamen del Interventor en
cada caso; y

4. Certificación expedida por el'
Sepretario de los acuerdos de con-
tracción de nuevas obligaciones,
creación de nuevos servicios o mo-
dificación de los existentes y del
dictamen del Interventor 'a, que se
refiere el apartado e)' del párrafo
2 .del artículo 742 de la Ley.

lo) Aprobación del proyecto y
reclamaciones contra el presupues-
to.—E1 estudio del Proyecto y su
aprobación, a que se refiere el ar-
tículo 654 de la Ley, se hará pör
la Corporación en Pleno, en sesión
o sesiones especialmente dedica-
das a esta finalidad (apartado g)1
del artículo 121 y e) del 270) ., re-
quiriéndose voto favorable de la'
mayoría obsoluta del número legal
(IP miembros.

Las reclamaciones contra el.
Presupuesto, formuladas por las
personas naturales y jurídicas a
quienes ei artículo 656 de la Ley,
reconoce personalidad para inter-
ponerlas, se dirigirán al Delegado
de Hacienda y se, presentarán en la
Corporación de que se trate, pero
los no residentes podrán hacérlo
en. la Delegación de Hacienda, de
donde sé cursarán a la Corporación
intere,.sada, para su informe.
1) 'Aprobación y' reparos del De-

legado de, Hacienda.—En el plazo
señalado en el párrafo 1 del ar-
tículo 658 de la Ley, y a los efec-
tos en el mismo prevenidos, se re-
mitirán al Delegado de Hacienda
de la provincia.

1. Copia certificada del Pije: Su-
puesto aprobado, haciendo constar
el Secretario el acuerdo de la Cor-
poración, las fechas de las sesiones
y detalle de las votaciones verifica-
das:
.2. Copia autorizada de lasser-
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tificaciones y Memorias obrantes
en el expediente.

3. Copia certificada de los .edic-
tos o anuncios fijados y ejeriiplar
del BOLETIN OFICIAL de la pro-

• inc•a en que se insertaron. 	 -
4. Reclamaciones -formuladas

eontra el presupuesto, así como la
documentación unida a las mismas,
informadas debidamente por el Pre-
sidente de 'la Corporacr6no previa
dietamen del Interventor.-

1-.0 reparo:: del Delegado de Ha-
cienda podrán versar sobre mate-
ria de gastos obligatorios no con-
signados, sobre gastos voluntarios
ilegales -o ajenos a la competencia
provincial o municipal o- para los
que . no . exista la adecuada corre-
lación en el estado de ingresos o
sohre . evidentes infracciones lega-
les. Les observaciones formuladas
P » el Delega& - no podrán limitar
la autonomía de la Corporactdil
para realizar las modificaciones
preeisas que sean consecuencia, de
los reparos y. por tanto, *dentro del
eumplindento de los mismos. lle-
varán a efecto la s . rectificaciones
apórtunas.
- Cuando, como consecuencia de
le, reparos del Delegado de Ha-
cienda quedara desnivelado el 'pro-
notiest o, el Presidente de la Cor-

reunirá el Pleno de la
(iumiri) del término de un

tina- para que vote los • ingresos
HiltIvis it'gítieS o llaga bis re-

.dtiurifq. unsiguient p s 'NI la mesa

	

voi1111hriñ-, . ü()14 	 (Hl de
ot e cl 	 restlin, sin (h", -
1H11 	 iiiici:tl.

• le rnrroga (Jet presupuesto .(le
in5 1.- ,(aa, independeneia de la
ley irroera .automático pria isla en el

¡Hilo 66 1. con arreglo .artícu-
ta ( -1(i3 de la Ley, el presupuesto
ardinario de 1 951,  podrá ser pro-
re,,a;t n lit para 1 J52. Esta última pró-
rei,ea exigirá eY previo informe del
•Interventor y _acnerdo de . la Cor -

ración en Pleno, por el voto fa-
1 rable de la . mayoría absoluta del

númerolegal de sus miembros, rib
pudiendo afectatr a JOS
que definitivaniente deban t ermi-

Alar dentro del, actual ejercicio.
U) Presupuesto refundido de-

tieitaria.----Cuando el presupuesto
refundido zPard 152, 'que 'resulte
de -incorporar al presupuesto pre-
ventivo aprobado las resultas -de
gastos e ingresos de 1951.    sea, de-
fleibri e . el Presidente, previo in-
forme del Interventor y del Seere-

-tiri, y de la Comisión de Hacien-
da. en su caso, propondrá: . a la
Corporación los gastos: de eet-
va eter voluntario -Clue hayan de
quedar en suspenso para obtener
la nivelación,, como dispone el- ar-
tículo 662  de la Ley, no pudiendo
autorizarse . ningún, . gasto de tal
naturaleval mientras no se °don-
te el -oportuno acuerdo. Hecho es-
to. no se podrán ordenar gastos.
reconocer ni liquidar . obligaciones
eon cargo a lbs créditos declarados
en suspenso,. debiendo hacer el
Interventor los oportunos reparos
por, escrito a los acuerdoS en con-
trario. La suspensión sólo podrá.
levantarse por acuerdo de la Cor-
poración. a. propuesta de su Presi-
(lente y previo inforMe. del Secreta-
rio y del Interventor, cuando el
desarrollo normal del Presupuesto
y la situación dé Caja lo consien-
tan.

Segunda.—En orden a los gastos,
las Corporaciones loca ! es tendrán en
cuenta las prevenciones siguientes:

a) Gastos de primer estableci-
miento.

Por el párrafo segundo del artícu-
lo 648 de la Ley están facultadas las
Corporaciones locales para atender
con los recursos ordinarios a los gas-
tos de carácter temporal que tengan
la consideración de prirrer estableci-
miento y que constituyan la materia
propia de los presupuestos extraordi-
narios, pero en tal caso sólo podrán
utilizar, de los recursos que se enu-
meran en la letra d) del artículo 688
de la misma Ley, el producto de la
enajenación de parcelas sobrantes de
vías públicas, no edificables o de
efectos no utilizables en servicios
municipales

Los Municippios de más de 5 000
habitantes, que para conseguir la ni-
velación necesitan acudir al «Fondo
de Corporaciones Locales», deberán
abstener-e de incluir en el Presupues-
to ordinario para 1952, gastos de
primer establecimiento relativos a
obras y servicios de su competencia
que puedan ser objeto de un Presu-
puesto extraordinario.

Igua l prohibición será aplicable a
aquel!os Ayuntamientos de hasta
5.000 habitantes que para nivelar su
presupuesto precisen de la concesión
de cupos extraordinerios a que se
refiere el artículo 569 de la Ley de
Régimen Local.

b). Obligaciones mínimas.—Se re
cuerda que en todo Municipio es
obligatoria le prestación de los ser-
vicios enumerados en el artículo 102
dela Ley, y que las Diputaciones
PrOviriciales tienen las obligaciones
mínimas que preceptúan los artículos
245 y siguientes de la misma Ley de
,Régimen Local.

c) Servicios de la AdminStra
ción General.—Seguirán consignán
dose ; os gaStos que aetualrnente vie-
nen figurando en los presupuestos
de las Corporaciones *locales para
'costear o subvencionar servicios de
la Administracióa General del Esta-
do, aunque introduciendo las posi-
bles economías, hasta que se dé
'cumplimiento a la dispcsición adieio-
r al duodécima de la Ley de R,j,gimen
Local, y recordando a este respecto
que sc5:o por medio de una Ley se
-podrán establecer en lo sucesivo ser-
vicios que representen cargas econó

-micas para los Municipios y las pro-
vincias, o que determinen obligacio-
nes que tengan por objeto costear o
subvencionar atenciones de carácter

•general.
d) Gastos de representaciOn —

Los gastos de representación de los
Alcaldes en poblaciones de más de
10.000 habitantes y de los Presiden-

ates de ,piputaciones no podrán exce-
der del 1 per ciento 100 del respecti-
vo presupuesto ordinario, ni de la
cantidad consigna- da para este fin en
el de 1951, hasta que reglamentaria-
mente se establezca su cuantía.

Deberá procurarge, que las cifras
que se fijen por este concepto res-
pondan con la debida concordancia
a !a dignidad de la función, pero de-
berán señalarse con prudente mode-
ración. dada la modalidad del cargo
que representa.

e) Gastos de personal.—El pre-
supuesto crdinario para 1952 no po-
drá contener aumentos de sueldo,
gratificaciones ni otros emolumentos
de personal que no hubieran sido
acordados por la Corporación en se-
sión anterior á la de la aprobación

•4el presupuesto, como dispone el
'apartado d) del artículo 649 de la
Ley.

• En todo caso, los gastos de perso-
nal técnico y administrativo no po-
drán exceder del 25 por 100 del total
general.

Pendiente de publicar el Reglamen-
to de Funcionarios de Cörporaciones
locales se aconseja a estas no hagan

en lo posible, reforma en la cuantía 1
de los haberes. salvo los de carácter
obligatorio al objeto de no perturbar
el criterio de unificación que haya de
establecerse en el nuevo texto, y, en
otro caso, si lo estiman pertinente,
cifrar globalmente en el presupuesto
alguna cantidad afectada a las po-
sibles modificaciones que la nueva
reglamentación impusiera.

f) Aumento graduales y gratifica
ciones.—En lo que concierne al Eib o.

no de quinquenios deberá tenerse en
cuenta que el criterio inspirador de
las normas dictadas (Orden e e 24 de
junio y 5 de noviembre de 1942 y 31
de marzo de 1944, Decreto de 5 de

-noviembre de 1947, y art. 330 de la
Ley de 16 de diciembre de 1950) es el
de considerar como sueldo base, pa-
ra el cálculo del aumento, el último
disfrutado en propiedad que constitu-
ya propiamente la dotacion de la
plaza, y en el que no deberán incluir-
se los aumentos graduales estable-
cidos y obtenidos por el mismo con-
cepto. 	 •

Se consignaren las cantidades
precisas para el abono de quinque-
nios a los funcionarios con arreglo a
las disposiciones legales en vigor.

" Se aconseja a las Corporaciones
que-en materia de gratificaciones se
atengan con el mayor rigor a los
preceptos en vigor eludiendo inter-
pretaciones extensivas contrarias a
su espiritu. Especialmente en las que
se reconocen por la formación. de
presupuestos extraordinarios, en que
al amparo de la Orden Circular de
51 de octubre de 1944, se llega a la
equivocada conclusión de señalar sin
limitación alguna un conjunto de gra •
tificaciones equivalente al de presu-
puestos en vigor, con infracción ma-
nifiesta del prineiaio establecido de
que en ningún caso podrá percibirse
anualmente mayor cantidad que la
que figure en el presupuesto ordina-
rio para cada plaza, tope máximo
que no debe ser rebasado en su
cuantía.

Igualmente, deberá reputarse como
indebida y tendenciosa la interpreta-
ción del Decreto de 1.° de septiembre
de 1948, en lo que afecta a la percep-
ción de gratificaciones con cargo al
Fondo de Inspección, contrario al
principio de que no pueden en nin-
gún caso rebesar el tope máximo es-
tablecido en el artículo segundo' de
dicha disposición, claramente cifrado
en la cuantía máxima del sueldo dis-
frutado. Es conveniente asimismo,
recordar que e; artículo 7 26 de la Ley
de 16 de diciembre de 1950 determina
que se nutrirá dicho «Fondo de Ins
pección » con el 20 por 100 girado de
una sola vez, sobre las cuotas descu•
biertas, en virtud de actas de investi-
gación directas y personales por los
inspectores y por ello se debe consi-
derar improcedente toda dotación

:que se realice para el aludido Fondo
-con ingresos que no tengan aquella
procedencia ni esa condición.
o Instituto de Estudios de Admi-

nistración Local. - En cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo noveno
de la Ley de 6 de septiembre de 1940
qui creó el Instituto de Estudios de
Administración Loca!, las Diputacio-
nes Provinciales y los Ayuntamientos
consignarán en SL'S presupuestos pa-
ra 1932 las cantidades que les corres--

.pondan, conforme a la escala estable-
cida en el artículo 58 del Regla

•mento de 24 de junio de 1941 Las Di -
putaciones provinciales tendrán a su'
cargo la recaudación de las cuotas
correspondientes a los Municipios de

. su demarcación viniendo obligadas
a ingreso!. en la Tesorería del Institu-
to la mitad de las aportaciones anua-
les dentro del segundo trimestre del
ejercicio, y el resto antes del mes de
diciembre.

11) Frente de J
signarán cantidades no inferien'es a
las que para estos fines figuren en ei
presupuesto vigente.

i) Gastos de elecciones —Aim iss
mo, cifrarán los gastos necesarios

uven --Si con.nides.arios

para IdS elecciones que puedanviperioos

que deban mantenerse en 1952, q

las autorizaciones contenidas en el
estado de gastos representan e' líe

que
no podrán se

Muy especialmente se recuerde a to

das las Corporaciones locales que

te máximo del coste de los ser

r rebasados si no

du jc)irsAe l etenraecl iaoñnoespreónxilmoso.crediteonsli

casos de excepción a que se refieren
los artículos 664 y665 de la Ley de
Régimen Local.

Las garantías que en otros órdenes
de la gestión económica ofrece la Ley
al exigir la intervención del Delega‘,0
de Hacienda o del Ministerio de Ha-
cienda y Gobernación, no se dá en
los -expedientes de modificación de
créditos dentro de l Presupuesto or
dinario, pues sólo en el caso c'epre
sentarse reclamaciones corresponde
la resolución al Delegado de Hacen
da, y por e l lo los Presidentes de las
Corporaciones, Ios Secretarios elit
tervento aes han de cuidar mucho el
respeto al presupuesto. no utilizando
estas fórmulas de excepción sino en
casos de reconocida necesidad y ur
gencia.

En los expedientes que se incoen,
en tales circurstancias para habilitar
o suplementar créditos por Medio de
transferencias, deberán informar lo
jefes técnicos o administrativos dei
se- vicio a que corresponda al crédito
transferible, y el Interventor de la
Corporación demostrando la posibi-
lidad de efectuarlo sin perjuicio para
el servicio ni para el interés prona•
cial o municipal.

En ningún caso podrán utilizarse
en estos expedientes ¡os créditos dis-
ponibles del Capítulo de «Imprevis-
tos».
Tercera.-En materia de ingresos, se

recuerda que la autorización que lleva
implícita cl presupuesto para ! a per.
cepción de los recursos, no significa
que éstos deban mantenerse dentro
de las cifras calculadas corno de pro-
bable rendimiento, pues, por el con,
trario, la cobranza debe realizarsede
conformidad con cuanto efectivamefl.
te se liquide.

Especialmente se estima oportuno
hacer las advertencias siguientes:

a) Paro obrero —Se recuerda el
contenido del párrafo 2 del &Nulo
748 de la Ley, a cuyo tenor no podrá
garantizarse el servicio de intereses
y amortización de empréstitos. ata'
tando al mismo los recargos espee

ciales de prevención del paro, qua t .

rán diStribuídos en la forma que el
Gobierno considere más adecuad

:para obtener la máxima eficacia, SI
yo lo preceptuado en la disposición
transitoria octava para aquellas Cor

con anterioridad.
b)

hubieran afectado

b) Derechos y tasas.—Debedl e'
nerse en cuenta que la mera exista'
cid del servicio o la posibilidad &I
-aprovechamiento no facultan d 115

Corporaciones locales para la crea
ció del gravamen, sino que se funda
en la utilización der servicio o en
efectivo aprovechamiento del rniso

(artículo 436),principio que sirve, erl'

tre otras circunstancias, de (jifera'
ciador en las Contribuciones esM
ciales en las que la obligacil5n da

contribuir se funda simplemerte CO

la eficacia de las obras, instaladoneo

o servicios, con independenca
hecho concreto de utilizac ión porl°5

interesados.
Sin embargo, no .cohtradice I

turaieza de la exacción por de
o tasa el pago anticipado del se
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BOLET/N OFICIAL

n AprOVeChamiento, siempre que uno
;Otro se realicen, y sin perjuicio de

l'a devolució n , caso de no llevarse a
efecto.

A teno r del artículo . 442 de la Ley,
los liP°s de P erceP cion de los dere-
dios y tasas por la p restación de ser-
-
1
•cios se fijarán por los Ayuntamien-
05 respecti vos, teniendo en cuen
Os elementos que en dicho precep-
00 se relaCiOndn y, por lo tanto. di-

c
or

hos tipos no han de estar limitados
el costo de !os servicios, sin que

P
tilo  autorice para transformar la na,
ntraleza del derecho o tasa en un ver
federo arbitrio.
o Contribuciones especiales.--

50ocios los casos posibles. debe•
.(in !Os Ayuntamientos proceder a !a
diposición de Contribuciones espe
ales, con -arreglo a los artículos
5iy siguientes de la Ley de Régi
no Local.
dl Arbitrios con fines no flacales.
..se recomienda igualmente a los
Ayuntamientos el estab ecimiento
arbitrios con finesno fiscales, con
arreglo al artículo 473 de la Ley, así
como la prohibición de hacerlo cuan -
dase disponga 'legalmente de orros
medios coercitivos para lograr aná-
kiga finalidad. Entre tales arbitrios,
deban les Municipios establecer el
q g autoriza el artículo 476 sobre el
.Precio de las consumiciones, que en -
ticas() de acumulación a los consu -
mos de lujo podrá ser exaccionado
por cualquiera de los procedimientos
mtablecidos en el artículo 482 de I.;
ley, salvo cuando lo sea por con
darlo, que se regirá por los precep-
tos del articulo 708
e) Impuestos cedidos por ei Esta

de-Cuando la percepción del Im-
puesto sobre Consumos de Lujo se
I2)lice por medio del sistema de
-declaraciones juradas», serán de
aplicación los preceptos a este res-
peto contenidos en la Orden del Mi-
riiterio de Hacienda de 30 de junio
11;943.
Cuando se realice por el procedi

miento de «cobro a la entrada de po-
kiones», se ajustará a la modali
daide la respectiva Ordenanza. La
adición de cierre de establecimiento
dque se refiere el artículo 484 de la
Laser compatible con las demás
atpudieran derivarse de la defrau-
deión y col el procedimiento ejecu
j'o de cobro.

euanto al impuesto sobre el
y la sidra, se recuerda que las

epecies sometidas al mismo son
elas bebidas procedentes de la

teriuentaeión" del zurno de uva,
Pies, manzanas u otra fruto cúal-
quiet 	 se- presenten -al merca -

;in embotellar ni enarca; que
considerará corno erabote-

. lidie los vinos, chacolis y •sidras
tenitlets eno . recipiente de más . de

N. li tros de cabida, y . que . están
[ielidos al gravamen los vinos
'entes embotellados respecto
as -que es uso o práctica co--
Hui Ita venta don devolución
asco , ai productor o embotella-
que no cietente en los envases

!iletintr marea registrada y cuyo
! l'eeia de venta . al público s. ea. co-
tio ' Incixi mo de tres pesetas los tres

de litro sin envase y que
fit)an además, las condiciones

, 'aladas en el artículo 60 del
primero creInztegiamenio de la

itibución de Usos y Consumos
411 quedar exceptuados del ien-
l'eA0 estatal sobre los vinos, -si-

chaeolis embotellados y CO)'

.. Recargos sobre las contribu-,.(,
/' nes e i mpuestos del Estado.—

Ayuntamientos. deberán re-
lä- Adminstradön det Públicas de la 1;égPee -

i va 	 provin( - in una 	 certifica -
i (")n omprensiva de los recar-

gos que ,tuviesen establecido, con
expresidn cte los tipos que a cada
uno de ellos corresponda..

p. ) . Arbitrios sobre el consueno.
—Los • autorizados en • los artículos
523 y siguientes -de lit Ley de Re-

men. Local habrán dé -reCtler s9

El consueno que se realice en el
municipio de la imposición ya 'pro-
cedan de • fuera del término o se
Produzcan en el mismo.

11) • Prestación 	 personal . y de
li ainsporte.—La n•bligaeión de la
presta-ción de transporte es gene-
ral. esto es, sin ekeepeión alguna
ierra todas las personas, Empresas
Seeiedndes y COI-repta-11as que se' de-
terminan en el artículo' 559 de la
Ley de- Tlegimen Local. Para fijar
las períodos de esta preStación, los
..\yuntainientos proeurarán que ni)
raineid.ai con las epoeas de la se-
in(11i( . 1 .a o recolerei(')n 	 en cuanto

14) .: velti(-nns y caballerías utilis
/Jalas en estas 011.0 pm-iones agrieo-

1) Fondo de Corporaciones lo-
cales.—Se recuerda a los Ayunta-
mientos de más de 5.000 habitantes
que para que pueda efectuarse por-el
Ministerio de Hacienda ei señala-
miento del Cupo definitivo de com-
pensación deberán remitir a la L.).1e-
gación de Hacienda copia certificada
de la (menta general de liquidación
de! presupuesto ordinario del ejerci-
cio anterior, a-..-ompañada de las re-
laciones nominales certificadas al 31
de diciembre de Deudores y Acreeelo
res con expresión de conceptos y se -
paración de años. De esta obligación
están exceptuados los Ayuntamientoä
de hasta 5 000 habitantes, salvo el •
caso de solicitud de cupo extrec rdi-
nario.

j) Fondo de Compensación . pro-
Vincial.—Las corporacio ie-; provin-
ciales no podrán acudir para nivelar
sus presu puestos a este fondo. Po-
drán, sin embargo, consignar ea el
estado de ineresos análoga cantidad
a ! a percibida en el último eje-ciclo,
sin que ello represente la obligación
para el Consejo Administrador de
satisfacerla en términos absolutos,
ya que para cifrar los cupos anuales
habrá de atenerse al anticipo que •
ccnceda el Ministerio d.:: Hacienda y
a las normas establecidas en el artí-
culo 624 de la Ley de Régimen Local
que hacen necesariamente variables
dikhos cupos.

k) Prohibición general —Se re-
cuerda el contenido de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 18 de
agosto de 1949, en el senado de que
inguna Corporacie ri local podrá es

tablecer exacciones, derechos, tasas
o gravámenes no autorizados ea la
Ley de [Régimen Local o en otras dis-
posiciones en vigor.-

1) A probación de Orderrauzaa
Tarifas----Se dará. estricto cumpli-
miento a la Orden del Ministerio de
Hacienda de 9 de enero del corriente
año, dando normas acerca . de la
aprobación de Ordenanzas y TarifJä
de exacciones.

5

e

e

Los pagos de las cantidades míni-
mes afianzadas se verifiearán en
la forma dispuesta en el Pliego de

Condiciones que, junto con los
demás documentos, estarán de mani-
lesto en fa Secretatía de este AYun-
tamiento durante li s horas de once a
trece, todos los dila laborables des,
de el siguiente a la pbblicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, hasta el anterior al
que se señoh para la celebración del
Conc

El concurso se celebrará en estas
Casas Consistoriales, bajo la Presi-
encia del, Sr. Alcalde o del Tenien-
e de Alcalde en quien delegue, y
on la asistencia de otro de estos de•
ignado por la Comisión Municipal

Permanente, el día siguiente hábil al
n que se cumplan los veinte días fra-
iles, de aparecer inserto este edicto
n el BOLETIN OFICIAL de la pro-
inda, Y a las nOCE horas de dicho
fa.
Conforme a lo p revenido en los ar-

iculos dos, sds, quince y ire.inia y
eis d1 	 antes citado, las ' durante los años mil novecien-

Núm. 4.743
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que en virtud de lo acordado por
el Ayuntamiento en su sesión dcl día
dos de octubre' pasado, y habiéndo-
se cumplido con lo dispuesto en el
artículo veinte y seis del Reglamento
para la Contratación de Obras y- Ser-
vicios Munidpales, y en el artículo
trescientos doce de la vigente Ley de
Régimen Local, sin que se haya p ro-
ducido reelamación alguna, se .anun-
cia al público el Cdn.enrso para la ad-
judicación de gesioaencargaclo de la
recaudación directa por el sistema de
g2stión afianzada, del arbitrio sobre
el consumo de carnes frescas y sal'-
das, volatería y caza menor, afian-
zando el ingreso mínimo anual de
VEINTICINCO . MIL PESETAS, y
mediante una retribución del SESEN
TA POP CiENTO de la cantidad de
que recaude en más sobre la anual
que garantiza como ingreso mínimo.

Circular núm. 4.852
Debidamente autorizado por

la superioridad con esta fecha
me ausento de esta Capital, de-
jando encargado del mando de
la Provincia al Secretario Gene-
ral de este Gobierno Civil Don
Aurelio Villalón Coeli°, quien
lo ejercerá interinamente du-
rante mi ausencia.

Lo que se hace público en
este Periódico Oficial, para ge-
neral conocimiento y demas
efectos.

Córdoba, 13 de noviembre de
1951.--El Gobernador Civil,
Jesé Mariallevuelta Prieto.

Ayuntamientos
ESPEJO

GOBIER NO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

p ro p osiciones se presentarán suscri-
tas por el propio concursante, o por
persona que legalmente le represen-
te, por medio de p oder declarado
bastante por un Letrado del Ilustre
Colegio de Abogados de Córdoba,
extendidas en papel sellado de la
clase sexia e igual reintegro del tim- -
bre municipal, y ajustadas al modelo
que a continuación se inserta, de-
biendo acompañarse a cada una de
ellas el resguardo acreditativo de ha-
ber constituido en !a Depositaría Mu-
nicipal o en la Caja General de Depó-
sitos, o sus Sucursales, el circo por
ciento de la cantidad afianzada, o sea
la cantidad de MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA PESETAS en concep-
to de fianza o depósito provisional
para tomar parte en dicho acto, cuyo
depósito deberá com p letar el que re-
sulte nombrado, hasta el veinte cinco
por ciento de la cantidad mínima que
afianza.

La duración del Contrato será de
DOS ANOS, em pezando a contarse
desde el día primero de enero de
mil novecientos cincuenta y dos has-
la el treinta y uno de diciembre de
md novecienlos cincuenta y tres, y
podrá p rorrogarse por UN AÑO
más a petición del Gestor, y siempre
que solicite la p rórroga con tres me-
ses de anticipación al vencimiento, y
la Corporación acuerde acceder a-
ella.

El Concurso será adjudicado a la
proposición que elija el Ayuntamien-
to previos los informes q ue'conside-
re oportuno, y que tienen las condi-
ciones estipuladas; teniéndose muy
'en cuenta para hacer la adjudicadora
las tondiz.lones de solvencia, morali-
dad y garantía de cada uno de los
concursantes.

Los concursantes podrán propo-
ner libremente, las condiciones que
estimen p ertinentespara la mejor rea-
lización del servicio, las cuales po-
drán ser rechazadas o aceptadas por
la Corporación.

Las p rop osiciones se paesentarán
con arreglo a lo dispuesto en las tres
primeras reglas del articulo quince
del expresado Reglamento, en la Se-
cretaría dl Ayuntamiento, desde el
día siguiente de la p ublicación del
presente edicto, al anterior inclusive
al de la celebración del Concurso,
siempre -que sean días hábiles, y du-
rante las horas de las once a las tre-
ce; y en el sobre correspondiente de-
berá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar al Concur-
so de nombramiento de Gestor afian-
zado para el cObro del arbitrio sobre
el consumo de carnes frescas y sa-
ladas, vol ateria y caza menor,. •

ii10DELO DE PROPOSICION
Don 	

mayor de edad, vecino de 	
con domicilio en la calle de 	
numero 	
bien- enterado de las Condiciones ba-

	

jo las cuales se ha de celebrar Com 	
curso para el nombramiento de Ges-
tor encargado de la recaudación di-
recta por el sistema de gestión afian-
zada, para el cobro del arbitrio so-
bre el consumo de carnes frescas y
saladas, volatería y caza menor,

Cuarta. I— S Jefaturas de las sec-
ciones Provinciales de Administra-
cion Local cuidarán del cumpli-
miento de las presentes normas y

desarrollo absteniéndose de pubii
car, salvo aprobación de este Cen-
tro directivo. Circulares en las que
se señalen dísposi.ciones que difie- 	 v
ran de las que anteriormente se es-
tablecen.
. Madrid, 15 de octubre de 19.51.—
El Director genera!, ' ,losé García 	 t
Hernández. 	 s
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tos cincuenta y dos y mil nove-
cientos cincuenta y tres acepta todas
y cada una de dichas Condiciones, y
ofrece garantizar el ingreso mínimo
anual de 	  (en letra) 	
pesetas 	  (en letra) 	  -
céntimos, por la recaudac i ón del ci-
tado arbitrio; comprometiéndose la
realizar estos servicios mediante la
remuneración anual del 	 (en le-
tra),...., por ciento de las cantida-
des que se recauden en mas sobre la
mínima que se afianza para esta
exacción.

En cumplimiento de lo que prece p -
lúa la Condición quinta del Pliego
citado y los artículos diez y regla
quinta del catorce del Raglamento da
dos de julio de mil novecientos vein-
ticuatro se acompaña tambien cl r.:s-
guardo de haber depositado en 	
	 la cantidad de 	
	 (ea letra) 	  pesetas
	 (en letra) 	 céntimos,
importe del cinco por ciento de las
cantidades mínimas que se afianzan.

Para la mejor realización del ser-
vicio, a tenor de lo dispuesto en la
Condición séptima del Pliego, y sin
menoscabo de las condiciones obli-
gatorias señaladas ea el mismo, pro-
pone:

(Fecha y firma del proponente).
Espejo, a tres de noviembre de

1951.—El Alcalde, A. Lucena.

CORDOBA
Núm. 4.810

Cementerios
Finalizado el plazo de ocupa-

ción, de las sepulturas de adultos
números del 1 al 95 del cuadro
SAN ROGELIO del Cementerio de
San Rafael, se hace público, con el
flu de que los t'amillares o perso-
nas interesadas que deseen reno-
var aquellas, o trasladar los restos
mortales a otra localidad, puedan
verificarlo en el termino de quin-
ce díaS, contados a partir del si-
guiente, al en que aparezca inser-
.to el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL dela provincia, per-
sonándose al efecto, en el Nego-
ciado respectivo de la Secretaría

•municipal, ;durante las horas la-
borables.

Córdoba, 7 de noviembre de
1951.—El Alcalde interino, Joa-
quín Gisbert Luna.

PEDROCHE
Núm. 4.521

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose confeccionado

por esta Secretaría los Padrones
y Lista Cobratoria de la riqueza
Rústica, de este termino munici-
pal para el próximo ejercicio de
1952, quedan expuestos :dichos
documentos en las Oficinas de la
misma por plazo de ocho días há-
biles, para su examen y reclama-
ciones justas, así como el apéndi-
ce enviado a tal fin por la Admi-
nistración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de la Provin-
cia.

Lo que tengo a bien hacer pú-
blico .para. general conocimiento y
oportunos efectos.

Pedroche. 23 de octubre de 19-51.
--in. Jurado.

ZUHEROS
Núm. 4.525

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionadas las Listas

Cobratorias de la Contribución
Rústica Catastral de este término
municipal, para el próximo ejer-
cicio de 1952, quedan dichos do-
cumentos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el término de ocho días,
durante cuyo plazo podrán ser
examinadas por cuantos contri-
buyentes lo estimen oportuno, a,
'aducir en su contra las reclama-
ciones, que ajústadas a derecho,
estimen oportunas, y que solo
pueden versar sobre errores arit-
méticos.

Igualmente se hace constar que
Še encuentra expuesto al público
el Apéndice de Alteraciones de
fincas Rústicas para el mismo
ejercicio.

Dado el Zuheros, a 15 de octu-
bre de 1951.—Firma ilegible.

FUENTE PALMERA
Núm. 4.553

El Alcalde de este villa, hace sa-
ber:
Que formados los documentos

eobratorios de la contribución
rústica de este -término municipal,
para el -próximo año de 1952,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento;
por plazo de ocho días hábiles, a
contar desde el siguiente al de pu-
blicación de este edicto en el BO-
tETIN OFICIAL de . la provinc ia, a
los contribuyentes interesados, y
fin de que pueda examinarse por
formularse las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Fu_ente Palmera, 25 de octubre
de 1951.—Francisco Reyes.

POSADAS
Núm. 4..558

El Alcalde de esta villa de Posadas
(Córdoba), hace saber:
Que a la vista del -apéndice de

las alteraciones habidas en laari-
queza rústica de este término mu-
nicipal, recibido oportunamente
de la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial de
la provincia, y conforme a las ins-
trucciones dictadas por referida
Administración, han sido formados
los Padrones y -Lista Cobratoria
para la exacción de dicha riqueza
en el próximo ejercicio de 4952,
los cuales quedan expuestos al pú-
blico en la Secritaría, de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, de conformidad a lo que es-
tablece la regla décima de la Real
Orden de 22 de octubre de 1926,
para oir reclamaciones que nece-
sariamente versarán sobre errores
aritméticos o de copia.

Lo. que, además de publicarse
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se hace público para
general conocimiento.

Posadas, 26 de octubre de 1951.
—1E1 Alcalde accidental, Firma ile-
gible.
"asee--

PUENTE GENIL
Núm. 4.560

El Alcalde de esta villa, hace sa-
ber:
Que hallándose confeccionados

los documentos colaratorios de la
Riqueza Rústica para el ario de
1952, quedan expuestos al público
por plazo de ocho días en esta
Secretaría (Negociado de Ami-
llaramiento) durante el cual y por
los señores contribuyentes podrán
ser examinados y producir, en su
caso, las raclamaciones por erro-
res aritméticos o de copia que
puedan observar.-

9014100-
- Ló que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Puente Genil,- 20, de octubre de
4951.—El Alcalde, Firma ilegible.

MONTALBAN
Núm. '4.572

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa, hace sa.-.
ber: 	 -

Que 'hallándose terminado el pa-
drón de . la -Contribución Rústica
de este término municipal para el
próximo -ario de 1952, queda ex-
puesto al público en 'la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el pla-
zo de quince días, a fin de que
pueda ser examinado por los con-
tribuyentes que lo deseen y adu-
cir, contra el mismo las reclama-
ciones que estimen procedentes.

Montalbán, a 27 de octubre de
1951.--gl Alcalde, Firma ileaible.

MONTORO
Núm. 257

Terminada la confección del Pa-
drón y lista .cobratoria para la
contribución rústica de éste térmi-
no municipal correspondiente al
ario 4952,,quedan expuestos al pú-
blico durante el plazo de 8 días
en la Secretaría municipal, junta-
mente con el apéndice formado y
aprobado por el Servicio del Catas-
tro de dicha riqueza y remitido a
este Ayuntamiento para la forma-
ción de • expresados documentos
cobratorios, al objeto de oir las re-
clamaciones que se crean opórtu-
nas presentar, que deberán versar
sobre .erroaes aritméticos de copia.

:Montorb, a 25 de octubre de
Medina.

VALSEQUILLO

Núm. 4.576
Don Manuel Tocado Alcalde, "Al

calde-Presidente del Ayuntamien-
to de Valsequillo, Provincia de
Córdoba.
Hago saber: Que recibido de

la Administración de Propiedades -
y Contribución Territorial de esta
provinaia, el apéndice de la rique-
za rústica de éste término munici-
pal y confeccionadas que han sido
las listas cobratorias para la Con-
tribución en el próximo ejercicio
de 1952, los mismos quedan ex-
puestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para que
durante los 8 días hábiles, siguien-
tes al de la inserción en .el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan formularse por quiene .s lo de-
seen las reclamaciones pertinentes.

Lo que se publica para general
-cono-cimiento.

Yalsequilio, 27 de octubre 'de
1951.—Manuel Tocado.

LA RAMBLA
Núm. 4.646

• El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionados los pateo -

-nes y lista cobratoria de la Con-
tribución rústica de este término
municipal para el próximo ejer-
cicio de 1952, quedan expuestos
al público dichos documentos en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que durante el plazo de 8
días hábiles, siguientes al de la
inserción del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
puedan formularse por los contri-
buyentes interesados las reclama-
ciones pertinentes.

La Rambla, 34 de noviembre de
1951.—Zomás Vius.
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Martínez de Azagra, Juez ci:

r

blin
irucción de este partido.
En virtud de lo acordado er pro.

videncia de esta fecha en el rarnoc

e dls.

responsabilidad civil del su
instruido en este Juzgado, bajo o
número 51 de

1944' sobre ob.
cma s

contra el procesado a bsuelio Jad2er,
López Sánchez, se saca a
subasta la siguiente:

fro

FINCA
Olivar en el sitio de Las Pal

lamina de Villanueva del Ar . isz
po, con extensión de 46 áreas, 93.
centiireas, o sea una fanega, lindarh
do por Poniente, Diego Sä
Norte Rutina Gómez Navas: s
Abelardo Gómez, Saliente Las Riy.

cas del Sitio. Inscrita en el PG

sisirzo>

de la propiedad de Villacanillo
tomo 1.233, 1:bro 210 de Villanueva,
folio 88, finca número 12.760, ins-
cripción 1.a.

Para el remate, que tendrá luget
eh la Sala Audiencia de este Juzga.
do, se señala el día 11 de dicemle
próximo a las 12 horas, bajo
guientes condiciones:

Primera.—Tipo de subasta, 3.81
pesetas, n que ha sido tasada,yro
se admitirán posturas que no cub:
las dos terceras partes de dicha cer,

tidad.
Segunda.—Que para tomar pedt

en dicho acto deberan los licitadotrs
consignar previamente en le ing

del Juzgado el 10 por 100 de la!
3.500 pesetas.

Se hace constar que-corno :hl:.
ción solo existe certificación delt/z,
gistro de la propiedad de figura
inscrito el inmueble a_ nombre
deudor, que se encuentra de ma.
fiesto en la Secretaría de este lag:,
do.

Dado en Baena, a 5 de noviembre
de ¡951.—Joa q uín Alonso Moho!
y Martínez de Azagra.—El Secta'
rio, J. Quintero.

AGUILAR  DE LA FRONTERA

Núm. 3.711

José Jiménez CejaS, de 40
edad, natural y vecino dc
Genil, domiciliado en calle GI'67!

número 6, hijo de José y de Antor1,
de profesión jornalero, compardli
ante este Juzgado en el plazc
dias, para constituirse en prisinóil
ra el cumplimiento de la tA o
puesta en causa 82 de 1946, ;.:

1.161, seguida por este llaga(10
el delito de robo. 	 o e

Asimismo, ruego y enc arg ,
das las autoridades y ag entes d°
Policía judicia:, procedan a la:::Ót:3
y prisión de dicho penado, el
ser habido será puesto en el

Aro

o prisión correspóndiente a 
dispo
io

ción de la Ilustrísima Audie

af
ncäne

vincial de Córdoba, comunicdo.
telegráficamente a este juzga

Dado en Aguila de la Froniel!
'5 de sep tiembre de 1951.-
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cribaito. — El Secretario,
Pueda.
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